
 

 

  

 

PARA:         Comisión de Graduación. 
  

                     Susana Saborio Álvarez, jefe  

                     Oficina de Registro y Administración Estudiantil 
     

 Administradores sedes Universitarias UNED 
 

                     Allan Trigueros Vega, rectoría 

 
                                        

DE:  Consejo de Rectoría  
 
FECHA: 30 de setiembre, 2020 
 
REF.: CR-2020-1727 
 
 
Les transcribo el acuerdo tomado por el Consejo de Rectoría, sesión 2118-2020, 
Artículo I, inciso 5), celebrada el 28 de setiembre del 2020:  
 

CONSIDERANDO: 
 
El oficio OR-GRAD-084-2020 de fecha 23 de setiembre del 2020 (REF. 
2250-2020) suscrito por la señora Tatiana Bermúdez Vargas, 
funcionaria de la Oficina de Registro y Administración Estudiantil, en el 
cual adjunta la minuta de la Comisión de Graduación, celebrada el 08 
de setiembre del 2020 sobre acuerdos relacionados con las fechas de 
graduación para la I Promoción del año 2021. 
 
SE ACUERDA: 
 
1. Dar por recibido el oficio OR-GRAD-084-2020 de fecha 23 de 

setiembre del 2020 (REF. 2250-2020) suscrito por la señora Tatiana 

Bermúdez Vargas, Comisión de Graduación de la Oficina de 

Registro y Administración Estudiantil. 

 

2. Aprobar los siguientes acuerdos propuestos por la Comisión de 

Graduaciones para el año 2021: 
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a) Mantener las mismas condiciones de entrega de los diplomas 
que se han realizado por parte de las sedes en todo el país 
para la I y II Promociones del presente año, para la I Promoción 
del año 2021. 

 
b) Aprobar las siguientes fechas para la entrega de los diplomas 

de la I Promoción del año 2021:  
 

✓ Fecha de entrega de diplomas: del 15 de abril al 15 de 
mayo del 2021. 

 
✓ Cierre de solicitudes de estudio en la Oficina de Registro: 

hasta el 11 de diciembre 2020 
 

✓ Cierre de estudiantes inscritos en la Oficina de Registro: 
hasta el 5 de febrero del 2021. 

 
c) Mantener la entrega de pines de la UNED a las personas 

graduandas para las promociones del 2021. 
 
d) Solicitar a las personas administradoras de todas sedes 

universitarias, mantener el presupuesto previsto para la 
realización de actos de graduación para la II y III Promociones 
del próximo año. Esta alternativa se evaluará en los primeros 
meses del año 2021 de acuerdo con las medidas establecidas 
ante la pandemia de COVID-19. 

 
e) Mantener la disposición de exoneración de pago del costo de 

derecho de certificación.   
 

ACUERDO FIRME  
 

 

CC.  Archivo // Vicerrectoría Ejecutiva // Dirección Centros Universitarios // Sonia Vega Li,   
Defensoría de los Estudiantes // Ana Myriam Shing Saénz, coordinadora General 
Secretaria Consejo Universitario 

 
Andrea   

   CONRE *** 


